


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03824/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por XXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a datos personales. El veinte de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México en lo subsecuente SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número 00400/ISSEMYM/AD/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito yo XXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, todos mis Avisos de Movimientos del Issemym, desde mi fecha de ingreso.” (Sic) 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Archivos adjuntos: “XXX XXXXX XXXXXXXXX.pdf”: Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, a favor de la persona solicitante. 
Modalidad de Entrega: a través de Información en medio electrónico facilitado por el titular
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El treinta de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales a través del SARCOEM, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACION TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADIA VARGAS.” 
Archivos adjuntos: “RESPUESTA 400.AD.pdf”: Documento de cuatro fojas, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien medularmente refiere lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta de junio de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SARCOEM, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“No me entregaron la información completa solicitada, ya que solicité "todos" mis avisos de movimientos y solo me entregaron uno correspondiente al año 2019, requiero todos por favor.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: 
“Información incompleta. No me entregaron la información completa solicitada, ya que solicité "todos" mis avisos de movimientos y solo me entregaron uno correspondiente al año 2019, requiero todos por favor.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El siete de julio de dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la  identidad de la parte Recurrente  a través del medio de autenticación autorizado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado, o bien la parte Recurrente emitiera sus manifestaciones y alegatos; y 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
6. Etapa de Conciliación. Las partes fueron omisas en manifestar su voluntad para conciliar, por lo que transcurrido el término previsto para tal efecto, se niega la posibilidad de adherirse al citado procedimiento.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que el primero de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos “RESPUESTA DE PRESTACIONES 400 AD.pdf” e “INFORME JUSTIFICADO 400.AD.pdf”, los cuales se describen a continuación:
“RESPUESTA DE PRESTACIONES 400 AD.pdf”: Oficio signado por la Encargada de la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas, quien medularmente señala las siguientes consideraciones:
[image: ]
 “INFORME JUSTIFICADO 400.AD.pdf”: Archivo electrónico de seis fojas en el que medularmente se ratifican los términos de la respuesta inicial.
Documentos que una vez analizados se hicieron del conocimiento de la persona solicitante, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el nueve de noviembre de dos mil veintitrés, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, la parte Recurrente fue omisa en ejercer dicha prerrogativa, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
[image: ]
8. Ampliación del término para resolver. El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar el plazo para emitir la presente resolución.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”
Por ello, este Organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 
9. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en relación con el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad.  El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el treinta de junio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del tres de julio al cuatro de agosto de dos mil veintitrés; en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Con base a esta cronología, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el treinta de junio de dos mil veintitrés; es decir, el mismo día hábil en el que se tuvo conocimiento de la respuesta; se tiene que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 128 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible del SARCOEM.  

Tercero. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte Recurrente, quien a su vez, formuló la solicitud de Acceso de datos personales 00400/ISSEMYM/AD/2023, ante el Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el 106 párrafo tercero de la ley en la materia.[footnoteRef:0] [0:  Artículo 106.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”
] 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. En primer término, es de señalar que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen lo siguiente: 
“Artículo 6o.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
...
Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 
Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución permite que cualquier persona -titular de datos personales obtenga la protección en esta materia.
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala expresamente que:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.” 
De los anteriores preceptos se advierte que, por datos  personales se  entenderá a la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y,  se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Así mismo, destaca que el titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. En la inteligencia que el tratamiento será cuando se realicen operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
Bajo esa tesitura, los preceptos legales de mérito establecen que en todo momento el titular de la información que se encuentra en posesión de un sujeto obligado, tiene oportunidad de ejercer sus derechos ARCO y lo más importante es que la autoridad tiene la obligación de dar a conocer la información relacionada con su tratamiento, disposición y destino.
En la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.
Es así que, los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.
Finalmente, del marco normativo en cita garantiza que el titular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como:
a)  El origen de los datos;
b)  Las condiciones del tratamiento del cual sean objeto;
c)  Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar; así como, 
d)  Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico en el que se actúa, con el objeto de determinar si el pronunciamiento vertido por el Sujeto Obligado, en atención a la solicitud, es adecuado y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a los datos personales de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de los datos personales.
Acotado lo anterior, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado o Responsable le proporcione, información consistente en lo siguiente:
De la persona solicitante:
· Todos los Avisos de Movimientos del ISSEMYM, desde su fecha de ingreso
El Sujeto Obligado en respuesta, manifestó lo siguiente:
 “…de acuerdo con lo comunicado por la Encargada de la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas adscrito al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se hace de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva se localizó el aviso de movimiento:
	Tipo de movimiento
	Fecha de movimiento
	Institución Pública

	Alta
	26/04/2019
	ISSEMYM Suplencias


Considerando que requirió como modalidad de acceso “Información en medio electrónico facilitado por el titular”, se informa a la particular que la información solicitada, consta de 1 foja, que se encuentra escaneada, que se pone a su disposición, por ello deberá traer una memoria USB para hacerle entrega del aviso de movimiento por este medio, para no generarle el costo del medio de reproducción, el costo por escaneo deberá cubrirse.
En caso de no contar con memoria USB, se le entregará la información en la modalidad de CD, en el Módulo de Transparencia de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P.50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en el teléfono (01722) 2261900 extensión 1434073, debiendo presentarse con la documentación original mediante la cual acredita su personalidad, toda vez que la información solicitada se vincula con datos personales sensibles, que requieren mayor protección…”
Conocida la respuesta por la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló en lo medular la entrega de datos personales incompletos.
Cabe precisar que una vez admitido y abierto el expediente del recurso de revisión, se tiene que las partes fueron omisas en  manifestar su voluntad para llevar a cabo la conciliación, por lo tanto, se declaró por precluido el derecho de ambas partes, lo que impidió llevar a cabo dicha conciliación.
Posteriormente, se decretó la preclusión de esta etapa y se procedió a abrir la etapa de manifestaciones, teniendo así que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, ratificó en lo sustancial la respuesta pero además señaló las siguientes consideraciones:
“… Además se informa que los avisos de movimiento lo generan la Institución Pública, donde laboró en su momento, por consiguiente deberá acudir al área de administración de las instituciones públicas por la inconsistencia de algún aviso de movimiento, a fin de que dichas instituciones realicen las gestiones correspondientes ante el Departamento de Vigencia de Derechos de este Instituto; por lo que, considerando que la información proporcionada a este organismo auxiliar, es responsabilidad de las instituciones públicas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6, 7, 10 y 35 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, por ello, los avisos de movimiento no obran en los archivos de este Instituto.”
En tal tesitura, por cuanto hace a la parte Recurrente fue omisa en pronunciarse respecto de dicho informe justificado.
Una vez expuestas las posturas de las partes, se tiene que la parte Recurrente pretende ejercer uno de los derechos ARCO, como es el de acceso a datos personales, ello en virtud de que requiere el acceso a todos los Avisos de Movimientos del ISSEMYM, desde su fecha de ingreso. 
En este orden de ideas, al ser planteada la Litis sobre la que versará el presente estudio, resulta pertinente iniciar el presente estudio señalando que quien se pronunció es la Encargada de la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas, quien de conformidad con lo previsto por el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuenta con las siguientes atribuciones:
“207C0401520201L VENTANILLA ÚNICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A INSTITUCIONES PÚBLICAS
OBJETIVO:
Recibir y controlar el registro de la información de las instituciones públicas entregada al Instituto, referente a cuotas, aportaciones y retenciones de las y los servidores públicos, validando que la información proporcionada esté integrada en forma correcta; así como emitir los avisos de movimientos de las y los servidores públicos, pensionadas y pensionados, y pensionistas registrados ante el Instituto.
FUNCIONES:
− Recibir, registrar y resguardar la información relacionada con los archivos de nómina y orden de pago de cuotas, aportaciones y retenciones de la población cotizante, presentada por las instituciones públicas afiliadas al régimen de seguridad social, con el propósito de validar los datos proporcionados.
− Emitir y controlar los avisos de movimiento de las y los servidores públicos afiliados al régimen de seguridad social del Estado de México, para los trámites que les sean requeridos.
− Asesorar a las instituciones públicas afiliadas al régimen de seguridad social del Estado de México, sobre el procedimiento para el cálculo y registro de las cuotas, aportaciones y retenciones de la población cotizante.
− Validar, integrar e informar el cálculo de las cuotas y aportaciones omitidas por parte de las instituciones públicas, conforme a las disposiciones que se establezcan para tal efecto.
− Actualizar el Catálogo de Instituciones Públicas Afiliadas al Régimen de Seguridad Social del Estado de México, con el propósito de mantener los controles correspondientes.
− Establecer comunicación con las áreas correspondientes, para proporcionar la información relativa a la población cotizante, cuando esta sea requerida.
− Mantener contacto permanente con las instituciones públicas afiliadas al Instituto, para coordinar el registro de la información de las y los servidores públicos, en cuanto a percepciones, deducciones y retenciones.
− Permitir y verificar el acceso a la información, relativa a percepciones y deducciones de la población cotizante, para su uso ante las instancias correspondientes.
− Asignar la clave de identificación ISSEMyM a las y los servidores públicos, asegurándose que ésta sea única e irrepetible y evitar su duplicidad.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
Asimismo, los Lineamientos Generales para la Operación de la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA), disponen lo siguiente:
“IV. LINEAMIENTOS GENERALES
…
1. Registro de las instituciones públicas.
1.1. Las instituciones públicas incorporadas al régimen de seguridad social del Instituto, deberán estar registradas en la Plataforma o PRISMA.
1.2. Las instituciones públicas, a través de su representante, deberán solicitar el alta del usuario autorizado, mediante las directrices señaladas por la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas.
1.3. El usuario administrador de la Plataforma tendrá la facultad de registrar las altas, bajas o modificaciones de las instituciones públicas y usuarios autorizados, que le sean solicitados por el representante de la institución pública.
2. Registro de los servidores públicos.
2.1. El usuario autorizado deberá registrar en la Plataforma, el alta de todos los servidores públicos activos en la nómina de la institución pública, cubriendo con la información solicitada; así como, las bajas y/o modificaciones correspondientes, como se define en el Manual de Usuario.”
De manera que con lo anteriormente citado, se abordan a las siguientes conclusiones:



1. La Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas tiene dentro de sus facultades la de recibir y controlar el registro de la información de las instituciones públicas entregada al Instituto, referente a cuotas, aportaciones y retenciones de las y los servidores públicos, validando que la información proporcionada esté integrada en forma correcta; así como emitir los avisos de movimientos de las y los servidores públicos, pensionadas y pensionados, y pensionistas registrados ante el Instituto.

2. Los Lineamientos Generales para la Operación de la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA) señalan que de manera posterior al registro realizado por la Institución Pública, el usuario autorizado deberá registrar en la Plataforma, el alta de todos los servidores públicos activos en la nómina de la institución pública.

3. En tal tenor, si la Encargada de la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas que es la encargada de controlar el registro de información que las propias instituciones públicas entregan al Instituto y también es la competente para emitir los avisos de movimientos, manifestó que dentro de sus archivos obra únicamente un sólo aviso de alta que data del 26 de abril de 2019, dicho pronunciamiento debe tomarse como válido, toda vez que, se insiste, fue emitido por la persona servidora pública habilitada competente. 

Aunado a lo anterior, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
[bookmark: _heading=h.l3sx5dqalxil]
[bookmark: _heading=h.65ozylym6152]Finalmente, es de destacar el hecho de que desde la respuesta el Sujeto Obligado, proporcionó a la parte Recurrente, la información solicitada por el medio que requirió, esto es, a través de un medio electrónico facilitado por el titular, por lo tanto, se tiene que en todo momento, el Responsable o Sujeto Obligado proporcionó las documentales que obran dentro de su patrimonio documental, por lo tanto, se insiste, debe considerarse como válido.
[bookmark: _heading=h.iafw6xyohxni]
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Derivado de lo anterior, este Organismo Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo tanto, derivado del análisis a las constancias que conforman el expediente electrónico, este Organismo determina CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03824/INFOEM/AD/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
Segundo. Notifíquese, vía SARCOEM, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SARCOEM, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Al respecto, y con fundamento en o dispuesto en [a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios, en el ordinal 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
México, asi como en el numeral 1.5 del apartado V. LINFAMIENTOS GENERALES de los Lineamientos
Generales para la Operacion de la Plataforma de Recaudacion e Informacién de Seguridad Social del ISSEMYM
(PRISMA) vigentes, cada Institucién, como lo es el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios,  través de su Usuario Autorizado serd responsable de administrar y registrar los movimientos de
altas, bajas y/o modificaciones de los senvidores pblicos contenidos en su némina, utiizando para elo el
usuario de acceso a la Piataforma PRISMA que le fue asignado.

Anora bien, de acuerdo con el Manual de Organizacion del ISSEMyM vigente, osta Ventanilla Unica de Atencion
Integral a Insituciones Publicas es responsable de regstrar y controlar la informacién de las Instituciones, o
que permite la emision de los Avisos de Movimiento, que son la llave para acceder a las prestaciones
establecidas en la Ley de Seguridad Social del ISSEMyM; asi como, asesorar a las Instituciones Pdbicas, en el
mangjo de las herramientas a través de las cuales se reaizaré el registro y el entero de las contribuciones de
seguridad social.

En ese sentido, se entreg6 a la peticionaria fa informacion registrada por el Direccion do Administracion y
Desarrollo de Personal del instituto de Seguridad Social del Estado de Meéxico y Municipios, por o cual se ratifica
que solo existe el aviso de movimiento del afto 2019; por o que en caso de que exista alguna inconsistencia al
respecto es necesario que acuda a dicha drea a fin de que se pueda resolver.

inolro prtculr por ol momento, me es grato envaro 4o CorgjsBl.o
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Con fundamento en los articulos 97, 98 y 106 de la Ley de Proteccion de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo
comunicado por la Encargada de la Ventanilla Unica de Atencion Integral a Instituciones:
Publicas adscrito al Servidor Piblico Habiltado de la Coordinacion de Prestaciones y
Seguridad Social, se hace de su conocimiento que después de una bisqueda exhaustiva se
localizo el aviso de movimiento:

Tipo de movimiento | Fecha de movimiento Institucién Pablica

Ata 26/04/2019 ISSEMYM Suplencias
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MODALIDAD ACCESO

Considerando que requirié como modalidad de acceso “Informacion en medio electronico
facilitado por el titular”, se informa a la particular que la informacion solicitada, consta de 1 foja,
que se encuentra escaneada, que se pone a su disposicion, por ello deberd traer una memoria
USB para hacerle entrega del aviso de movimiento por este medio, para no generarle el costo
del medio de reproduccion, el costo por escaneo debera cubrirse.

En caso de no contar con memoria USB, se le entregara la informacion en la modalidad de
CD, en el Médulo de Transparencia de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Miguel
Hidaigo Poniente nimero 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado
de México, en dias hébiles de lunes a viemes de 9:00 a 15:00 horas, en el teléfono (01722)
2261900 extension 1434073, debiendo presentarse con la documentacion original
‘mediante la cual acredita su personalidad, toda vez que la informacién solicitada se vincula
con datos personales sensibles, que requieren mayor proteccion.

COSTO TOTAL POR LA REPRODUCCION DE LA INFORMACION

Considerando que requirié como modalidad de acceso “Informacién en medio electrénico
faciliado por el titular”, debera traer una memoria USB para hacerle entrega del aviso de
movimiento, por este medio.

En caso de no contar con memoria USB, se le entregara la informacion en la modalidad de
GD, por ello, de conformidad con el articulo 73 fraccién V, del Codigo Financiero del Estado
de México y Municipios, establece que el costo de reproduccién de la informacion, que se
expide en Disco Compacto es de $37.00 (treinta y siete pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, el articulo 73 fraccion VI, del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios,
que establece que el costo de reproduccion por el escaneo y digitalizacion de cada hoja es
de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), por lo que el costo de reproduccion de la informacion al
tratarse de 1 foja asciende a $1.00 (un peso 00/100 M.N.).

En relacién con lo anterior, el costo total de reproduccién de la informacion solicitada asciende
2$38.00 (freinta y ocho pesos 00/100 M.N.).

En el mismo sentido, una vez que se presente en el Modulo de Transparencia antes citado, le
seré proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedicion de Ia informacion
solicitada, mismo que podré efectuar en la Tesoreria de este organismo auxiliar, ubicada en la
calle de Quintana Roo, sin ndmero, esquina Emilio Baz, Edificio Faure, Colonia La Merced,
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